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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - 
=— resomveros ue YI 

YEREGA WINUTHE DE HERA, 
SEPERIWIENOENIE 25 COMPAÑÍAS 

Exa ejercicio de las atribuciones que la confiera la Ley) Y, 

CONSIDRRANDO : 

- QUE mediante escritura pública celebrada el 19 de dí- 
ciembre de 19380, ante el Motarie Moveno del cantón Quito, se 
ha aumbatado + capital y reformado los estatutos de la compa- 

- ñla anónima denoninada "ALIMENTOS BECUATORIAMOS 5.A. ALINEC"; 

QUE el señor Mariño hezzxbo, en su calidad de Gorontea 
0 General de la soupañía, debidamente autorizado, ha comparecido 

a este Dbespacño paras solicitar la aprobación del aumento de en- 

pital y referma de estatutos de la compañía "ALIMENTOS ECUYATO- 
_—RIANOS £.A, ALIMEC”, para euyo efecto ha presantado tras copias 
certífivcadas de le esoexitura pública a que so refiere el coa- 

0 siderando anterior; 

0 QUE el Departamento de Inspacaión y Análisis de usta 
Superintendencia, ha presentado 61 limforrme %* DIA-483 de 30 de 
janio de 1$20 y el memoranda N* 2C-DIA-060-241 de 27 de junio de 
$999, mediante loz cuales 30 sstabless que la suscripeiba y payo 
del capital que as aubenta, se ha efoctuañdo de confornidad econ 
len tÉrmizos constsates de la escritura pública de 19 de dician- 
bre de 1980 y eon observancia de laz disposiciones legales per- 
tinantes? 

7 QUE el Departamento Jurídico de enta Entidad, mediante 
" gendrando M* DI-CA-81-901 de 2 de enero de 1281, ha suitído ín- 

forme favorable pera que la conpañía "ALIMENTOS ECUATORIANOS 
O S.A. ALIMEC", realice los actos deserítos en el primer conside- 

ranéo de asta Resolución) 

QUR sl Ninísterio de Industias, Comercio e integración, 
O nedíante Roselaución MN” $859 úe 15 de diciembre de 1950, ha ante- 

risado la inversión extranjera directa que por el valer total 
de eurtrocientos setenta y cinco mil s£uncros en su equivalente 

0 en ¿blares de los Estados Unidos de América, va a aportar el se- 
ñox Marines Auexkbo, de nacionalidad argentina, en el aumento de 
eapítal secial de la cempañfa ALIMENTOS ECDATORIAMOS 38.A. ALÍMEC)? 

QUE para el otorgariento de la escritura pública antes 
mencionada, 32 ha cumplido eon todos los reguísitos legales nme- 
cesarias para su vslidex; 

PESTELVE : 

ARTICULO PRIBRRO.- APROBAR el aumento de capital y roforma de 
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astatutos de la compañía anónima denominada "ALIMENTOS ECUA- 
YORIANOS £.A. ALÍNSC", de conformidad con los términos cons- 

tantes de la escritura públigaa de 19 de diciembre de 1980, 
celebrada ante el Notario Noveno del cantón Quito; aumente 

- de capital por la suma de UN MILLON NOVECIENTOS MIL SUCRES 

(5/. 1'808.660,00), con lo cual el capital de la compañía 
asciende a la puma de pOS MILLOMES CUATROCIENTOS MIL SUCHEE 

(5/. 21400.900,00), dividido en dos mil cuatrocientas acelo- 
nes de ua mil sueres cada una. 

ARTICULO S£RGUNBO.-— DISPONER que al saoñor Notario Noveno del 

” cantón Quíto, anote al margen de la escri- 
tura pública de 19 de diciembre de 19389, celebrada en esa Ro- 
taría, que se la aprueba en virtud de la presente Resolución. 
El señor Notario sentará rarón de esta anotación marginal. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el señor Rotarío Noveno del 

cantón Quito, anota al margen de la ma- 
triíz de la esexitura pública de coastitución de la conpañía 
"ALIMENTOS ECUATORIANOS S.A. ALIMEC*, otorgada en esa Fotaría 
ei 19 de julio de 1978, que mediante escritura pública esle- 
brada el 19 ás diciembra de 1990 en esa misma Notaría, la com- 
pañía ha procedids a ausentar el capital y reformar sus asta- 

tutos; actos que son aprobados en virtua úe la presente Rasolu- 
ción. Se sentará razón de esta anotación marginal. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que sa el Registro Mercantil del 

cantón Quito, se anote al margen de la ins- 
eripción de la escritura pública de constitución de la compa- 
ñía "ALIMANTOS ECOGATORIANOS S.A. ALIMEC”, mencionada en *+l ar- 

” tículo anterior, que mediante escritura pública de 12 de di- 
7 cienbre de 1980, celebrada ante el Rotario Novezo del cantón 

guita, la compañía ha procedido a aumentar el capital y refor- 
mar sus estatutos; actos que son aprobados ez virtud de la 
presente Resolución. $e sentará la razón correspondiente. 

ARTICULO QUIMPO.- BISPONER que, de conformidad €on los ar- 
tículos 33 y 163 de la Ley de Compañías, 

se inscriba en el Regígtro Mercantil del cantón Quita, an el 

libre eorrespondiente, esta Resolución y la escritura pública 
de aumento de capital y reforma de estatutos dea la compañía 
"ALIMENTOS ECUATORIANOS £.A. ALIMEC”", celebrada el 19 de di- 

ciembre de 1989, ante el Notario Noveno del cantón Quito, Ke 
archivará una copia de dicha escritura y se devolverán las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena. 

ARTICULO SEXPÓO.- PISPONBR que se publígue, por une sola vez, 

en uno de los periódicos de mayor circulación 
en la ciudad de Quito, un extracto de la escritura pública de 

19 de dicienbre de 1$30, eon la razón de su aprobación; extracto
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que será elaborado per esta Superintendencia y entregado 

para aun publicación, una vez presentada una copia de la 

escritura, con la razón del eunmpliniento de lo dispuesto 

en la presente Resolución. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente para la 
continnación de su tránite. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Bupex- 
intendencia de Compañías, en Quito, a 8 ENE 1981 

  

PROVEYO y firmó la Resolución que antecede, 
aprobateria de aunento de capital y reforma de estatutos de 

la compañía anéninma denominada “ALIMENTOS ECUATORIANOS S.A. 
ALIMEC", la señora aesonomnista Teresa Minuche de Mera, Buper- 
intendante de Compañílaz, en Quito, a 
CERTIFICO.- BENE. 1883 

  

+ 

Le 
Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 

98 del Registro Mercantil, tomo 112.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en los Arts. cuarto y quinto de la misma, de conformidad a 

lo establecid 

en el Regi 

  

   

  

   

  

a veinte y nv 

GISTRADOR, - 
  

PD». O. Jasa Cara Banderas 

REGIO TIRADOR MERCANTIL


